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"COMISIONES EDTÍ TCIAS"
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LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO

ArtÍculo 27 - Los ayuntam¡entos, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos
que les corresponda conocer, deben funcionar mediante comisiones.

Cada regidor debe estar integrado por lo menos a una comisión. La denominación de las
comisiones, sus características, obligaciones y facultades, deben ser establecidas en los
reglamentos que para tal efecto expida el Ayuntamiento.

Las comisiones pueden ser permanentes y transitorias, con desempeño unipersonal o colegiado,
y bajo ninguna circunstancia puede tener facultades ejecutivas.

ESIA ES UNA PROPUESTA DE ACCIÓN ANUAL, APEGADO A LAS FACULTADES Y
OBLIGACIONES A CIJMPI:IR DE A CIJERD) A LA LEY APLICABLE EN LA MATERIAESTABLECIDO.' -..

ll' As¡st¡r puntualmente y permanecer en las seslones del Ayuntamiento y a las reuniones de las
comisiones edilicias de las que forme parte;

lll. Acatar las decisiones del Ayuntamiento;

lV lnformar al Ayuntam¡ento y a la sociedad de sus actividades, a través de la forma y mecan¡smos que
establezcan los ordenamientos mun¡c¡pales;

V. Acordar con er Pres¡dente Municipar ros asuntos espéciares que se re encomienden;

Vl No invocar o hacer uso de su condición de regidor, en el ejercicio de la activ¡dad mercant¡|, industrial
o profesional;
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l. Rendir la protesta de ley y tomar posésión de su cargo;
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Vll. No desempeñar otro empleo, cargo o comisión de la federación, del Estado, de los municipros o sus
entidades paraestatales, cuando se perciba sueldo excepción hecha de las labores de docenc¡a,
investigación científ¡ca y beneficencia;

Vlll. No intervenir en los asuntos mun¡cipales, en los que tengan un interés personal, o que interesen a
su cónyuge, concub¡na o concubinario, o a sus par¡entes consanguíneos en línea recta s¡n l¡mitac¡ón de
grados, a los colaterales dentro del cuarto grado y a los afines dentro del segundo, siempre que no se
trate de disposic¡ones de carácter general;

lX. Percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos correspondiente y que se apegue
a lo dispuesto por el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás
disposiciones legales y reglamentar¡as aplicables, quedando estrictamente prohibido percibir por sus
ingresos extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a la remuneración; y

X. Las demás que establezcan las constituc¡ones federal, estatal y demás leyes y reglamentos.

Articulo 50. Son facultades de los regidores:

l. Presentar inic¡ativas de ordenamientos municipales, en los términos de la presente ley;

ll. Proponer al Ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban adoptarse para el
mantenim¡ento de los servicios municipales cuya vigilancia les haya sido encomendada, y
dar su opinión al Presidente Mun¡c¡pal acerca de los asuntos que correspondan a sus comisiones;

Ill. Solicitar se c¡te por escrito a sesiones ord¡narias y extraordinarias al Ayuntamiento. Cuando el
Presidente Municipal se rehúse a c¡tar a ses¡ón s¡n causa justificada, la mayoría absoluta de los
integrantes del Ayuntamiento pueden hacerlo, en los térm¡nos de esta ley;

lV. Solicitar en sesión del Ayuntamiento cualqu¡er informe sobre los trabajos de las com¡s¡ones, de
alguna dependencia municipal, de los servidores públicos municipales, la prestac¡ón de servicios
públicos municipales o el estado financiero y patrimonial del Mun¡c¡p¡o, así como obtener copias
certificadas de los mismos;

V. Solicitar y obtener copias cert¡ficadas de las actas de sesiones que celebre el Ayuntamiento;

Vl. Tomar parte con voz y voto, en las d¡scusiones que se originen en las sesiones del
Ayuntamiento;

Vll. Asistir con derecho a voz, a las reuniones de com¡sión de las que no forme parte, y

Vlll. Las demás que establezcan las constituciones federal, estatal y demás leyes y reglamentos.
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De acuerdo a lo establecido en la sesión de instalación del H. Ayuntamiento de Cocula Jalisco,
a propuesta del Presidente municipal, realizada el pr¡mero de octubre del dos mil dieciocho, se
conformaron las comis¡ones edilicias permanentes quedando como sigue:

1. Vivienda popular.

Presidente: Regidor lng. Ángel García Carrillo

Vocales: Regidor y sind¡co: Lic. Juan Sandoval Rubio

Regidora: C. Alma Rosa Naranjo Rivera

Regidor: lng. Juan Carlos Orozco Flores

Regidor: Prof. José Aurelio Hernán dez Alva¡ez

2. Nomenclaturas, calles y calzadas.

Presidente:

Vocales:

3. Reclusorios.

4. Parques, jard¡nes y ornatos.

Presidente:

Vocal:

Regidor lng. Ángel García Carrillo

Regidor y sindico: Lic. Juan Sandoval Rubio

Regidora: C. Ana Fabiola Guerrero lxfláhuac

Regidor: Prof. José Aurelio Hernández Alvarez

Regidor lng. Ángel García Carrillo

Regidor lng. Juan Carlos Orozco Flores

Regidor lng. Ángel García Carrillo

Regidor y síndico: Lic. Juan Sandoval Rubio
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Vocal:
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